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TRIBUNAL ROBA DIPUTACIÓN
FEDERAL EN AZCAPOTZALCO

MTRA. GABRIELA
JIMENEZ GODOY

e qué tamaño es el

resentimiento que

profesan los ma-
gistrados del Tri-
bunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación

(TEPJF)al titular del Poder Eje-
cutivo, que en respuesta a las
declaraciones del presidente
Andrés Manuel López Obrador
acerca de la faltade credibilidad

de sus decisiones, que actúan

bajo consigna y urge la renova-
ción de dicho tribunal con per-

sonajes incorruptibles, el pasa-
do 13de agosto los magistrados
le arrebataron a Morena tres di-

putaciones federales ganadas
legítimamente el 6 de junio.

Amparados en que sus deci-
siones son definitivas e inapela-
bles, en esta ocasión una de las
afectadas fue su servidora.

Los magistrados del Tribunal
Electoral anularon la votación de

cuatrocasillas de la elección a di-

putación federal del distrito 3 de

Azcapotzalco

ditadomi victoria en el conteorá-

pido del INEy ratificado la deci-

sión después de que fue neces-

ario contar casilla por casilla y

voto por voto en cómputo distri-
tal.Incluso, ellOde junio,la auto-

ridad electoral me entregó cons-

tancia como diputada federal

electa por mayoría.
Con un criterio de 2002 y sin

respeto a la decisión de los chin-

tololos,los magistrados aplicaron
“a rajatabla” una jurisprudencia

en la que no importan las causas,

circunstanciasosi el INE fue

responsabilidad de respetary ha-
cer valer la libre emisión y efecti-

vidad del sufragio.
El Tribunal Electoral me robó

lo que los chintololos me conce-

dieron con su voto. Soy víctima

de la disputa interna por el con-
trol de una institución, de la

venganza contra el Presidente y
de las rencillas contra Morena.

Trágico es para la democracia

conceder poder absoluto a quie-
nes no están a la altura de las

circunstancias y no entienden el

privilegio de servir a la patria,
antes de alterar la decisión to-

mada en las urnas.

El fracaso del tribunal me

afecta,impacta en la democracia

e introduce un precedente per-
versamente negativo en la im-

partición de justicia en México.
Aferrándose al uso de crite-

rios anacrónicos de principios de

siglo, los magistrados demues-

tran que, si en sus manos hubiera

estado la decisión de autorizar el

derecho al voto a las mujeres, su

razonamiento hubiera sido: “Hay

personas y géneros que no ame-
ritan derecho alguno”,y su deci-

sión sería inapelable.


